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Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto acepta desistimiento pretensiones 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00092-00 
 
En atención a la manifestación del apoderado demandante, en la 
que desiste de la presente actuación (PDF 010, Cno001), con 
fundamento en el artículo 316 del CGP, se Dispone: 
 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la presente demanda 
ejecutiva instaurada por Reintegra S.A.S. contra Juliana 
Catalina Ariza Hinojosa.  
 

2. Sin condena en cosas por no encontrase causadas. 
 

3. En firme este proveído ARCHIVENSE las diligencias. 
Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 040 del 15 de marzo de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa173aad1ead6bb155a9524180e2999aaf4a1412b4adf36154ab0cb06c13817a

Documento generado en 14/03/2023 04:22:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


